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“El turismo que tiene plenamente en cuenta las 

repercusiones actuales y futuras, económicas, 

sociales y ambientales para satisfacer las 

necesidades de los visitantes, de la industria, 

del entorno y de las comunidades anfitrionas”. 

UN WTO

¿Qué es turismo sostenible?



Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

El turismo sostenible considera las necesidades de los

turistas y de las comunidades receptoras, mientras

protege y promueve oportunidades para el futuro.

Así mismo, tiene como principal objetivo liderar el

manejo de todos los recursos, de tal manera que las

necesidades económicas, sociales y estéticas se

cumplan y, a su vez, mantengan la integridad

cultural, los procesos esenciales ecológicos y la

diversidad biológica.



“Esta norma especifica requisitos de

gestión, así como aquellos

relacionados con la sostenibilidad

ambiental, sociocultural y económica,

aplicables a un destino turístico o a un

área turística dentro del mismo.”

(NTS TS 001- 1, 2014, p. 3)



Requisitos Legales1

Sistema de Gestión para la Sostenibilidad 2

Requisitos Ambientales3

Requisitos  Socio-Culturales4

Requisitos Económicos5

Otros Requisitos Complementarios6

Estructura de las Normas de Sostenibilidad

Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (2018).



Turismo Sostenible

1. Corporación Parque Arví de Medellín

2. Centro Histórico de Guadalajara de Buga (Valle)

3. Centro Histórico de Jardín(Antioquia)

4. Centro Histórico de Mompox (Bolívar)

5. Centro Histórico de Ciénaga (Magdalena)

6. Centro Histórico de Villa de Leyva (Boyacá)

7. Playa La Piscina Parque Nal. Natural Tayrona

8. Playa La Piscinita Parque Nal. Natural Tayrona

9. Salento (Quindío)

10. Santa Rosa de Cabal (Risaralda)

11. Filandia (Quindío)

12. Centro Histórico de Jericó (Antioquia)

13. Centro Histórico de Monguí (Boyacá)

14. ATS Centro Histórico de La Candelaria (Bogotá)

A la fecha Colombia cuenta en total con 28 áreas/destinos

certificadas en turismo sostenible:



Turismo Sostenible

15. Usiacuri (Atlántico)

16. Centro Histórico de Marsella (Risaralda)

17. ATS Centro Histórico de Manizales (Caldas)

18. ATS La Macarena Parque los Fundadores y Caño Cristales

(Meta)

19. Centro Histórico de Armenia (Quindío)

20. Desierto de la Tatacoa (Huila)

21.Centro Administrativo e Internacional de Medellín (Antioquia)

22. Cañón del Combeima (Ibagué)

23. Centro Histórico de Chinchiná (Caldas)

24. Centro Histórico de Guadas (Cundinamarca)

25. Alcaldía de Santafé de Antioquia

26. Alcaldía Santa Cruz de Lorica (Córdoba)

27. Centro histórico del Socorro (Santander)

28. Casco antiguo de Girón (Santander)

https://www.mincit.gov.co/CMSPages/GetFile.aspx?guid=cf570b29-7f96-40f2-

8bb6-6f75c2653495



Fuente: Diario La República (2018).

“Es un instrumento que a 

su vez promueve un 

comportamiento 

responsable en los 

turistas, con códigos 

éticos, que minimicen los 

impactos negativos en 

las comunidades” 

Edna Rozo, decana 

facultad de 

Administración de 

Empresas Turísticas y 

Hoteleras, Universidad 
Externado de Colombia.  

Experiencias de otros Destinos Turísticos Sostenibles



Certificación ATS: Centro Histórico de La Candelaria



Visión de La Candelaria

 El proceso de certificación en turismo sostenible para el Centro Histórico de

La Candelaria es voluntario.

 Con la implementación de la Norma Técnica Sectorial NTS-TS 001-1 se

obtiene la declaratoria como Área Turística Sostenible otorgada por el

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) y el Fondo Nacional de

Turismo (FONTUR).

 La declaratoria como Área Turística Sostenible de La Candelaria permitirá
articular a diversos actores presentes en el destino.



INFORME DE AVANCE
ACOMPAÑAMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS REQUISITOS DE LA NORMA 

TÉCNICA SECTORIAL NTS-TS001-1 “DESTINOS TURÍSTICOS DE  COLOMBIA-ÁREA 
TURÍSTICA SOSTENIBLE. REQUISITOS DE SOSTENIBILIDAD” EN EL ÁREA DELIMITADA 

DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CANDELARIA – BOGOTÁ  D.C

CONTRATO N° FNT-244-2016

29 de Junio de 2017



Desarrollo del proceso de certificación

 Inicio del proceso de implementación de la Norma NTS-TS 001-1 en

La Candelaria en febrero de 2017. Para este proceso, se contó con

la participación de la Universidad Externado de Colombia como

Unidad Técnica Sectorial.

 El proceso de implementación de la Norma NTS-TS 001-1 se dividió

en fases, centradas en la planificación del área delimitada de

cara a la promoción del turismo sostenible (Talleres, sesiones

plenarias, sensibilización frente a la norma, capacitaciones

temáticas, reuniones de mesa de trabajo, conformación de la

Autoridad Responsable, definición de los planes de acción para

cada dimensión y seguimiento a los respectivos programas).

 Antes de finalizar el proceso de implementación de la Norma NTS-

TS 001-1, se llevó a cabo una Preauditoria (Auditoria Interna) por

parte de la Universidad Externado, para realizar los últimos ajustes

al proceso y socialización de los detalles de la Auditoria de

Certificación.



Desarrollo del proceso de certificación

 El proceso de implementación de la Norma NTS-TS 001-1 liderado

por la Universidad Externado de Colombia finaliza en junio de 2018,

dejando el proceso de Auditoria de Certificación en cabeza de la

Autoridad Responsable de La Candelaria.

 La Auditoria de Certificación se realiza con el objetivo de verificar

el cumplimiento de los Requisitos de Sostenibilidad de la Norma

NTS-TS 001-1 en septiembre de 2018, por parte de COTECNA

Certificadora Services Limitada.

 Una vez surtida de manera satisfactoria la Auditoria de

Certificación, se obtiene la Declaratoria como Área Turística

Sostenible (ATS) para el Centro Histórico de La Candelaria.

 Se lleva a cabo la Primera Auditoria de Seguimiento en septiembre

de 2019 por parte de COTECNA Services, como parte del proceso

de sostenibilidad turística para el ATS de La Candelaria.



Desarrollo del proceso de certificación

 Se revisa el cumplimiento de los Requisitos de Sostenibilidad de la

NTS-TS 001-1 y se lleva a cabo una Auditoria Complementaria en

enero de 2020 para ratificar la declaratoria como ATS para La

Candelaria.

 En el proceso de certificación definido por el Ministerio de

Comercio, Industria y Turismo, las auditorias de seguimiento se

deben realizar anualmente para verificar el cumplimiento de la

NTS-TS 001-1 en el ATS de La Candelaria.

 La Segunda Auditoria de Seguimiento está programada para

septiembre de 2020.

 Luego de tres (3) años de la Declaratoria como ATS, se llevará a

cabo la Recertificación del ATS de La Candelaria.



• Gestión y uso sostenible de la naturaleza.

• Mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales.

• Apoyar desde el turismo a la conservación de la
biodiversidad.

Ambiental

• Respetar la autenticidad cultural de las comunidad
anfitrionas.

• Aportar a la adecuada conservación, manejo y
preservación del patrimonio cultural desde el turismo.

• Apoyar la prevención de riesgos sociales asociados al
turismo.

Sociocultural

• Asegurar actividades económicas justas y equitativas para
los locales.

• Apoyar la creación de empresas y el fortalecimiento de
cadenas productivas locales.

• Otros requisitos

Económico

El enfoque de sostenibilidad en la NTS-TS 001-1



Área delimitada

Área Turística 
del Centro 

Histórico de La 
Candelaria

Comprendida entre la 

calle 6ª hasta el Eje 

Ambiental; y desde la 

carrera 8a hasta la carrera 

1a Este, e incluye el 

Museo del Oro, el Museo 

Casa Quinta de Bolívar y el 

Parque de los Periodistas 
según plano anexo.



Mesa 
Ambiental

Mesa Cultural
Mesa 

Económica
Mesa 

Seguridad
Mesa Social

Autoridad 
Responsable

Comunidad 
residente

Prestadores de 
servicios turísticos

Entidades 
públicas

Universidades

Organizaciones de 
la Sociedad Civil

Entidades 
privadas

Agrupaciones 
sociales

Organigrama del proceso de sostenibilidad

Comité Líder
Alcaldía Local de 

La Candelaria

Conformada por

Participantes / Actores del ATS



Mesa 
Ambiental

Mesa Cultural

Mesa 
Económica

Mesa 
Seguridad

Mesa Social

Organigrama del proceso de sostenibilidad

Nicolasa Burgos, Rest. La 
Cocina de Nicolasa

Martha Zafra
Consejera de asuntos locales en 
el Sector de Cultura y Patrimonio

Natalia Giraldo, 

Cámara de Comercio de 
Bogotá

Viviana Blanco, 
Fundación RENACER

Leydy Flórez, 
Rest. Ricasole Al Carbón

Diana Parraga, 
Hotel de la Ópera

Autoridad Responsable

Comité Líder

Albeiro Madrigal, 
Clúster Turismo

Jorge Salazar, 
ASOJUNTAS

Alcaldía 
Local de 

La Candelaria Referente de 

Sostenibilidad Turística

Líderes de las Mesas de Trabajo

Actualizado: junio 2021.

Ángela Quiroga Castro, 
Alcaldesa Local



Auditoría Certificación ATS: Centro Histórico de La Candelaria



AUDITORÍA DE CERTIFICACIÓN
Verificar el cumplimiento a conformidad de la implementación de los requisitos 

establecidos en la NTS TS 001-1:2014, DESTINOS TURÍSTICOS DE COLOMBIA-ÁREA 
TURÍSTICA SOSTENIBLE REQUISITOS DE SOSTENIBILIDAD EN EL ÁREA DELIMITADA 

DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CANDELARIA – BOGOTÁ  D.C

CONTRATO N° FNT-003-2018



Sostenibilidad Turística de La Candelaria

 Para revisar el cumplimiento de la Norma Técnica Sectorial NTS-TS 001-1 y de los

Requisitos de Sostenibilidad para las dimensiones Ambiental, Cultural, Económica,

Social y de Seguridad y convivencia, se llevan a cabo las Auditorias de Seguimiento

anuales definidas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT).

 COTECNA Services es la firma auditora de realizar el seguimiento al cumplimiento de

la Norma Técnica Sectorial NTS-TS 001-1 en el Área Turística Sostenible del Centro

Histórico de La Candelaria.

 Con el cumplimiento satisfactorio de las Auditorias de Seguimiento, se mantiene la

Declaratoria como ATS.



Canales de comunicación del ATS de La Candelaria













atscomitelider@gmail.com

candelaria.sostenible@gmail.com
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